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BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L*»ley«». ordene» y anuncios que hayan de Insertarse en 
toBoi""' • oti&AXJ» se han de mandar al Jefe Político res-

:lt»o, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de ios 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

fáom l o* «lima e x c e p t o l o * d o m i n g o * . 

peclito, por cuyo^ 
««clonado» periódicos. 

«( .publ ica 

En esta capital, llevado á domicilio, a'eo pesetas monsualos anticipadas: fue
ra de ella a'eo al mes; • al trimestre; 14 al semestre, y a i 'ao por un año. 

Se admiten suscriclones en Madrid, ea la Administración del BOLETÍJI, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Ixs qnv ama 
i instancia departe no pobre, s* insertarán oflclalme'nte: aiT-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de Interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

IVémeiro a u e t t o SO e é a t l m o a 4* p e a n t * 

i>.\RTE OFICIAL 

PRESIDENCIA OEl CONSEJO 0E MINISTROS 

S S . MM. el REY y la REINA Regente 

(Q. D . G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
di importante salud. 

Sesión dt 16 de Febrero de 1887. 

PRESIDENCIA DBL SR. PKLAEZ VERA 

Seüore3 que asistieron: 
Ranees. —Negro. —Arce. — Gómez 

Herrero.—Seíjo.—Sevillano.-Cemboraín 
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
leyó y aprobó el acta de la anterior en 

votación nominal por siete votos, que 
'uefon los siguientes: 

Sehore* que dijeron ai: 

Negro.—Ceinboraiu España.—Gómez 
Herrero. — Arce. —Seijo. —Raucos.—VT-
««preaidente. 

Ivl Sr, Vicepresidente recordó la nece
sidad de cumplimentar el acuerdo adop
t o en Septiembre ñltimo por la Comi
sión provincial anterior y confirmado por 
* Diputación en su reunióu ordinaria, 
ilativo á que cu el plazo dedos meses se 
estrujan los expedientes necesarios para 

Solarizar la situación de los acogidos 
los asilos de la Beneficencia que han 

oTesado ititeriiiameule, á fin de dar el 
"^ 'do cumplimiento á las prescripciones 
^8\*memhria8, y la Comisión acordó de 

°rtuidad cou lo propuesto por ol Señor 

p ^ ' 1 Sr. Negro dijo que en el Hospital 
Social hay dos vacantes, una de Es-
lente de la Comisaría y otra de sereno, 

l ° P ü , i í a e n C O D O ü i m ' e n t o de la Co-
iJc * - ° 8 e f c c t o s c o c s ¡ g u i e u t e 8 1 porque 

ln ^ " ^ a d e s del servicicio reclamaban 
t ) a d 8 ¡ Ó Ü d C d í c h a 8 l > l a z a a ' 

a C u c n t * do loa asuntos puesto al 

despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Hacer constar en acta que el mozo 
sorteable con el núm. 60 en el distrito de 
[h Universidad para e4 reemplazo de 
1877 ee llama Luis Sarrasi Piri, quedan
do subsanado el error material padecido 
al consignarle con el primer apellido Ga
rras i en el libro de actas correspondien
te, folio 55; cuyo mozo redimió á metá
lico su suerte del servicio militar en se
sión de 30 de Juuio de aquel año . 

Devolver al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito del Hospital el expediente de ex
cepción que alegó el mozo Raf.iel Oros y 
Recio, núm. 146 de dicho distrito para el 
primer reemplazo de 1875. á fin de que 
j a Comisión de Quintas del repetido dis
trito dicte el fallo que proceda, y remita 
después el expediente á esta Comisión 
para su resolución definitiva. 

Se dio cuenta del expediente relativo 
á los procedimientos de apremio seguidos 
contra el Ayuntamiento de San Sebas
tián de los Reyes por el Comisionado 
D. Fraucisco Ortega, y del dictamen en 
que se propone: 

1.° Que no habiendo hecho el Exce
lentísimo Sr. Gobernador uso de las fa
cultades que le confiere el art . 28, núme
ro 4, de la ley Proviucial vigente, respec
to á inspacGionar la administración y 
contabilidad del Ayuntamiento do San 
Sebastiáu de los Reyes, se disponga por 
la Comisión provincia!, en armonía con 
lo dispuesto eu los artículos 100 y 75 de 
la ley, que uno de sus Sres. Vocales gire 
una visita á este Ayuntamiento, propo
niendo en su vista lo que para el buen 
orden de su administración proceda. 

2.° Que se dó conocimiento al Sr. De
legado do Hacienda de la iucautación do 
los foudos hecha por el ejecutor nombra
do por la misma, cou lo demás anterior* 
mente acordado. 

3.° Que en cuanto á la denegación 
del referido Sr . Juez al embargo soli
citado por el Comisionado do apremio 
D. Fraucisco Ortega, de que queda hecho 
mérito, se llame la atención del Sr. Go
bernador, con remisión de copia de la di
ligencia en que así consta, por si esti
mase conveniente ponerlo en conocimien
to del Excmo. Sr. Presidente de la Au
diencia á los efectos que procedan. 

Y por último, que se prevenga al 
relacionado Comisionado de apremio Don1 

Francisco Ortega, al que se le devolverán 

sus expedientes, que continúe los proce
dimientos contra el Ayuntamiento de San 
Sebastián de los Reyes hasta que reciba 
orden en contrario ó que el Municipio 
abone lo que adeuda á la Diputación. 

Pedida la palabra por el Sr. Negro, 
dijo que veía con gusto el acuerdo rela
tivo á inspeccionar la marcha adminis
trativa del Ayuntamiento de San Sebas
tián de los Reyes, el cual deseaba á su 
vez la indicada visita de inspección. 

La Comisión acordó de conformidad 
con lo propuesto en el anterior dictamen, 
y desiguar para el desempeño de esta Co
misión al Vocal Sr. Gómez Herrero. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede el 
artículo 88 de la ley Proviucial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Conceder 15 días de licencia para el 
restablecimiento de su salud, al Ingenie
ro Jefe de Caminos provinciales Don 
Eduardo Augustin. 

Autorizar la ejecución de las obras de 
reparación de la galería de planta baja 
del Hospital de San Juan de Dios, que 
corre alrededor del patio donde se halla 
el balneario, cuyo coste se calcula en 
520 pesetas. 

Dar orden al Director del Hospital 
Provincial para el ingreso á observación 
de los dementes Tomás Velasco y Ar-
ganda, Vicente Tejuelo y García y Ma
ría Rosadillo. 

Dar orden para el iugreso en el Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes de 
la niña Ju an a Toribio Alonso. 

Dar orden para el ingreso en el Hos
picio do Eusebio Julio Gallo, Santos 
González Pérez, Perfecto y Antonio Ve
ga y Ramírez, y Enrique Alfonso y José 
Peña y Berual. 

Se levantó la sesión, i. Vicepresi
dente, Cándido Peláez V e r a . = E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

tle i n - i r i i c c i ó n pública. 

Extracto del acta de la sesión de 20de Febrero 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, so tomaron los acuerdos siguientes: 
» Proponer para la Escuela de niños de 

^ a n Fernando do. Jarama á D« Fabriciáno 
de Gregorio. 

Dejar en suspenso la propuesta para 
la Escuela de niñas de CÍ6mpozueloi 
hasta compulsar los antecedentes quo 
obran en el expediente personal de la* 
Maestra, que aparece con derecho prefe
rente, con los informes de la íuspeycióu. 

Pedir antecedentes al Alcalde de Ajal-
vir sobre la ausencia injustificada de la 
Maestra, y sobre la persona que, sin auto
rización de esta Junta , se ha l l a desempe
ñando la Escuela. 

Pedir antecedentes al Alcalde de Bui-
trago sobro la ausencia del Maestro inte
rino y de la persona á quien esto encar
gada la enseñanza de los niños, sin cono
cimiento de esta Corporación. 

Enterada de hallarse ausente del pue
blo el Maestro de Torres desde 1.° do 
Enero, se dispuso por la Inspección aa 
practique una visita extraordinaria, y 
nombrar interino, á propuesta del Inspec
tor, á D. José María González. 

Decir á los testamentarios de D. Juan 
j Manuel Orche que acrediten su derecho 

á cobrar las haberes que á este corres
pondían, suspendiendo mientras tanto to
do pago á los reclamantes y á loa here
deros. 

Informar favorablemente el expedien
te de subvención solicitada por lá Supe-
riora del Colegio de la Divina Pastora. 

Pasar á informe de la Inspección ol 
expediente de sustitución del Maestro da 
Corpa. -i 

Nombrar suplentes para las Escuelas 
de este pueblo á !>.. Francisco Lebli y á 
Doña Luisa Martin; y Maestras inter inas 

| de San Fernando á Doña fiaría, da la 
' Concepción San tías,.y du- Í\>r rejón de la 

Calzada á Doña Ramona Valles. 
Cumplir órdeues del Rectorado sos-

pendiendo de empleo y medio sueldo á 
tres Maestros, y adoptar las disposicio
nes para que se encarguen de la enseñan
za personas competentes. ' 

Manifestar al Sr. Juez de primera ins
tancia del partido de Colmenar que se 
cuninlaclauto deS . S., mandando retener 
éo lu Caja provincial, haberes correspon
dientes á un Maestro procesado. ' 

Manifestar al Alcalde de Collado Me
diano que se ha visto t o n agrado ol 
ucuerdo del Ayuntamiento aumentando 
voluntariamente el sueldo anual del 
Maestro en 20 pesetas. 

Oír do nuevo al Ayuntamiento de Na-
valcarnero para quo manifieste si está é 
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"no conforme en que se conceda on soco
rro por ana tez del fondo de economías 
de personal á Doña Sebastiana Rodrí
guez, viada del Maestro difunto Sr. Tra
bado. 

Decir al Alcalde de Venturada que es 
injusta é improcedente su reclamación 
para que Doña Luisa Colmenares satisfa
ga el importe de alquileres de casa del 

primero y segundo trimestres de este 
ejercicio, por no haberse ingresado ni pa
gado á la Sra. Colmenares el importe de 
los alquileres. 

Pasar á informe de la Inspección un 
expediente para la concesión de un pre
mio á D. Eogenio Calvo. 

Sostener la propuesta hecha por la 
Jun ta á favor de D. Lorenzo Moreno Ra

ya, para la Escuela incompleta de Ca
nillas. 

Proponer para la Escuela incompleta 
de Cercda á D. Jacinto Villatozo. 

Decir al Sr. Inspector, que simultá
neamente con el expediente de visita de 
Inspección de cada Escuela, presente una 
copia literal autorizada por el mismo 
del informe que emitiere, para unirle al 

expediente personal de cada Maestro 
Aprobar las cuentas de Habilitado^ 

del cuaito trimestre del ejercicio de 1^5 
á 86 de Alcalá y Colmenar, y los del p *. 
riodo de amplición de todos los partidos 
de la provincia. 

Madrid 3deMarzode 1 8 8 7 . = E l P r e l s 

dente, P . D., Manuel Ruiz de Quevedo.^ 
El Secretario, Vidal L. Colmenar. 

PROVINCIA DE MADRID INTERVENCIÓN DE FONDOS DE PRIMERA ENSEÑANZA 

JUNTA DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA (i) 

BALANCE de las operaciones practicadas hasta 31 de Diciembre de 1886, por cuenta de las atenciones del ramo de los pueblos de la provincia, durante el aüo económico 
de 1885 á 1886. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Suma anterior.... 

Partido judicial de Geta/e. 

Al coreón 
Batres 
Carabanchel Alto 
Cambanchel Bajo 
Casan-u hueles 
Ciempozuelos. 

WQubas 
Fuenlabrada 
Getafe 
Griñón 
Humanes 
Leganés 
Moraleja de Enmedio. 
iióstoles 
Parla 
Pinto 
San Martín de la Vega. 
Serranillos 
Titulcia 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco... 
Valdemoro 
Villaverde 

Consignación anual 

Por presa-
puestos 

municipales. 

Pesetas. 

Por resultas 
de e j e r c i c i o s 

cerrados. 

Pesetas 

Partido dt Navalcarnero. 

228.841 89 

1.912 50 
387 60 

8.762 60 
6.705 25 

770 62 
4.679 

500 
4.350 
5.848 75 

880 
435 

5.725 
760 

2.343 76 
2.487 50 
4.626 
2.640 83 

834 
876 
660 

2.712 60 
5.639 
3.419 

Álamo (El) 
Aldea del Fresno 
Ara vaca 
Arroyomoünos 
Boaüilla del Monte 
Brúñete. 
Colmenar del Arroyo 
Chapinería 
Fresnedillas 
Majadahonda 
Navalagaraella 
Ñava'carnero 
Pozuelo de Alarcón y Humera. 
Quijorna 
Sevilla la Nueva 
Valdemorillo y Peralejo 
Víllainanla 
Villamanlilla 
Villanueva de la Cañada 
Yillanueva de Perales . 
Yillaviciosa de Odón 

Partido judicial de San Martin 
de Vaideighsias. 

Cadalso 
Cenicientos 
Navas del Rey 
Pelayos 
Robledo de Chávela 
Rezas de Puerto Real 
San Martin de Valdeiglesias. 
Santa María de la Alameda. 
Yaldemaqueda 
Villa del Prado 
Zarza lejo 

Suma y sigue. 

291.622 59 

2.361 
648 76 

1.662 50 
546 25 

2.377 50 
3.016 50 
1.220 
2.495 50 

531 25 
1.984 83 

930 
8.446 68 
3.214 75 

811 25 
817 

4.047 75 
950 

1.909 50 
1.978 50 

889 
3.021 

335 320 10 

2.287 50 
2.742 50 
2.331 25 

516 
2.995 60 
1.662 50 

066 66 
331 25 
426 
385 
908 50 

364.076 76 

761 04 

TOTAL 

Pesetas. 

229.605 93 

1.912 50 
337 50 

3.752 50 
6.705 25 

770 62 
4.679 

500 
4.350 
5.843 75 

880 
436 

5.725 
750 

2.343 75 
2.-487 50 
4.625 
2.640 83 

834 
876 
560 

2.712 60 
6.639 
3.419 

761 04 292.383 63 

2.361 
648 75 

2.562 50 
» 516 25 

2.377 60 
3.016 60 
1.220 
2.495 50 

531 25 
1.984 83 

» 930 
» 8.446 68 

3.214 75 
811 26 
817 

4.047 
950 

» 1.909 50 
1.978 50 

833 
3.021 

761 Oi 

P e r í o d o s 

O R D I N A R I O A M P L I A C I Ó N 

Recaudado. 

Pesetas. 

245.831 85 

1.912 50 
837 50 

3.617 48 
6.200 

770 62 
4.679 

500 
4.350 
5.843 75 

880 
435 

6.725 
750 

2.343 75 
1.865 61 
3.600 
2.640 83 

834 
875 
560 

2.712 60 
4.155 06 
3.419 

803.838 45 

2.Ü7u 50 
648 75 

1.662 50 
546 25 

2.377 50 
2.273 49 

820 
2.000 

312 50 
1.894 83 

930 
8.446 68 
3.214 75 
1.186 48 

817 
4.280 50 

950 
1.800 
1.978 50 

833 
3.021 

336.087 I * 346.102 63 

Pagado. 

Pesetas. 

Existencia 
en 

30 de Junio 

Pesetas. 

Recaudado. 

Pesetas. 

1.525 72 
» 
n 

2.286 76 

2.287 50 
2.742 50' 
2.231 25 

515 
2 995 50 
3.188 22 
7.066 60 
2.331 26 

425 
6.385 
1.908 50 

367.263 62 

2.287 50 
2.000 
2.331 24 

616 
2.800 

325 
5.303 
2.098 43 

425 
5.385 
1.100 

233.386 87 12.444 9S|ll . l57 06 

Pagado. 

Pesetas. 

370.173 17 

1.870 
337 

3.617 
5.163 

770 
4.679 

500 
4.178 
5.843 

862 
435 

5.725 
750 

2.343 
1.865 
:s.6U0 
2.494 

884 
875 
560 

2.712 
4.155 
3.419 

1¡« 
50 
48 
04 
62! 

42 31 

86 06 l 

171 9 

17 621 

1 

135 f 2 
.655 25 

» 

95 57 

7 81 

9.433 27 

135 02 
1.505 25 

Kxistcncia 
en 31 de 

Diciembre. 

14.163 77 

146 60 

621 89 
1.025 

1.575 08 

621 8 
1.025 

» 

1.483 94 

290.97'.' <i7 12.839 38116.273 58.14.209 37 

2.362 
648 75 

1.562 50 
546 25 

2.377 50 
2.262 86 

S20 
2.000 

312 50 
1.894 83 

930 
8.314 80 
3.214 76 

811 18 
817 

4.174 48 
950 

1.800 
1.978 50 

833 
8.020 98 

8 50 

11 13 

101 88j 
» 

375 80 
1 

106 021 

0 02 

89 68 
» 
» 

743 01 
400 
601 75 
218 75 

93 81 

141 42 
14 

J» 

137 50 

109 50 

25 

42 31 

186 06' 

B 

267 48 

25 33 
» 
> 
» 

146 60! 
i 
» 

92 0 

Descu-

bie r t o s . 

Pesetas. 

Resaltas. 

LA E X I S T E N C I A EN 

31 D E D I C I K M B R E CORRKíPOSDI 

1.768 14d 

1-4.923 59 

96 m 

332.640 45 13.462 23.18.818 

2.287 50 
2.000 
2.331 24 

515 
2.3U0 

325 
6.295 40 
2.098 43 

425 
5.385 
1.100 

756 

» 

» 
754 14 
400 
107 77 
218 75 
90 

14 
376 23 

» 
10 77 

109 50 
1 

» 

25 

16.314 53 

748 75 

366.703 02 

7 92 

13.470 15 

400 
365 56 

.763 34 
266 28 

» 
5 44 

901 10 

23.294 72 

400 
362 78 

1.763 31 
232 82 

p 

808 50 

20.630 72 

493 98 
B 

3 81 

243 30 

0 07 

232 75 

0 02 

15.995 70 

A los 
Maestros. 

Pesetas. 

1.855 67 

Al Ayun
tamiento. 

Peseta*.. 

1.286 56 

» 
» 
75 

25 

2 

K la Cija, 

Peseta». 

11.021 H 

42 31 
i 
B 

111 W 

7 6 

1.768 14 

6 25| 
» 
r> 
B 

2 
7 

23 
» 
5 44 

92 60 

7^ 
92| 
461 

1.855 67 

1.763 14 

0 07 

9 
$ 
a 

92 O 
» 

242 48 

22 68 
1 

• 

» 

B 

146 60-
» 
a 
B 

A 

B 

» 

1.481 34 11.506 & 

9 50 

0 02 

0 01 
» I 295 50 

.503 22 

1.855 76 

6 25 

232 75 

1.723 59 

16.134 16 4.666 87 

2 78 
7 92 

5 44 
81 25 

1.959 40 

23 46 

1.747 05 

89 

493 
> 

243 30 

12.410 

(1) Véanse los números 62 y 64. (Se continuará.) 
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JUDICIALES 

Registro de la Propiedad 
del Mediodía 

1). Rafael Montejo y Rica, Registrador 
J c propiedad del Mediodía de esta 

^ H a g o saber que por D. Alejandro Ma-
ria de Amírola y Neyla, como apodera
do de D. Estanislao Lacurrcye y Lacu-

e « ¿o so esposa Doña Francisca 
Barrera y Lorite, mayor de edad el pri
mero, propietario y de esta vecindad, y 
los segundos también mayores de edad, 
industriales y vecinos de la ciudad de 
San Sebastian, se ha presentado en este 
ge^istro un escrito para que se iucoe un 
expediente de liberacióu referente á la 
casa calle de Jesús y María, señalada 
con los números 18 moderno, 7 antiguo, 
de la manzana 49, que mide 2.353 pies 
y tres cuartos de otro cuadrados: linda 
por su costado izquierdo cou la del nú
mero 16 de la misma manzaua y calle, 
perteneciente á D. Antonio Casas; por el 
derecho con el núm. 20, propia de Doña 
Carmen Ballesteros, y por el testero con 
la casa nüm. 3 y 5 de la calle de la Co
madre, hoy del Amparo, propia de Don 
Francisco Zamorano, y perteneció ante
riormente á D. Pedro López Cano, Don 
Bartolomé Ramón Gómez Rubio y Don 
Valeutin López Barrera, que transmitió 
la parte que le fué adjudicada al falleci
miento de su esposa Doña d e m e n t a Lo-
rite y Ponzano, á la Doña Francisca Ba
rrera y Lorite, ,\ quien pertenecía ya el 
resto por herencia de la misma. 

La expresada íinca aparece gravada 
con un censo perpetuo de 5 maravedises 
y la carga de farol y serenos, su capital 
4.000 reales, que han de quedar vigentes 
I pesar de la liberación pretendida, y 
además la que á continuación se mencio
na y de que se pretende liberación. 

Un censo reservativo de 11.000 reales 
de principal y 50 ducados de réditos en 
cada un año al respecto de 5 por 100, 
impuesto por D. Diego Fernández de la 
Bandera y su mujer Doña Magdalena de 
Sálvanos en favor de D. Luis de Avila 
Barreda y Doña Jacinta Velasco, su mu
jer, al comprar la casa d e q u e se trata 

escritura otorgada en Madrid el 16 
-Mayo de 1671 ante el Escribano Don 

Cristóbal de Badarán, de la que se tomó 
en 14 de Enero de 1775 al folio 

Pnmero del índice de transmisiones. 
1 para que pueda llegar á conoci

miento de los interesados desconocidos á 
^ 'eues poeda perjudicar la liberación 
Prendida, se hace notorio por el pre-

t o

B t e < 1 D e l o s que se crean con derecho 
^ ponerse á la misma liberación habrán 

W 7 * U S ° d e S U d e r e c h o a ü t e e l seüor 
^ d e Primera instancia del distrito de 
^^nc lu sadees t a Corte en el plazo de 
*ndK ' a p e r c i b i d 0 8 4 Q e de no hacerlo se 

* P01" extinguido dicho censo en 
dotui* t e r c c r o <V*Q después adquiera 
* tiCe d e r c c h o r e a l s o b r e 1 0 finca qoe 

^.ÜoA" . M a d r i d a l. - do Marzo de 
: R*feel Montejo. 

*<**stro de la Propiedad 
del Mediodía. 

143 

^ e Í n r e o , M ? n t e j 0 y R i c a > R <*¡«» 
V p t ° W a d d e l Mediodía de esta 

stra-

Hago saber que por D. Juau Gómez 
\ Mcjia, vecino de Madrid, casado, pro
pietario, se ha presentado en este Regis
tro uu escrito para que se incoe un expe
diente do liberación referente á la casa 
calle de la Esgrima, señalada con los nú
meros 3 antiguo y 5 moderno, de la 
manzana 49, que mide 775 pies cuadra
dos: linda por la fachada, al, Norte, con 
la calle de la Esgrima; por la derecha ú 
Oeste, con la casa núm. 7, de D. Juau 
Vicente y Ortega; por la izquierda, al 
Este, con los número? 1 y 3 , de D. Ger
vasio Herreros, y por detrás, al Sur, con 
la casa núm. 14 de la calle de Jesús y 
María, propia del mismo Sr. Herreros, y 
perteneció anteriormente á Doña Jaciuta 
Ruiz, D. Pedro Ruiz y Sánchez, Doña 
María y D. Benito Ruiz Soler, D. Loren
zo, D. Juan, Doña María Antonia y Don 
Toribio Ruiz y Gómez, D. Juan Arias y 
Saavedra y Doña Tomasa Gómez Arriba 
y Huerta, que la transmitió al D. Juan 
Gómez Mejía. 

La expresada ñuca aparece gravada 
con la carga de farol y sereno, su capi
tal 4.000 rs . , que ha de quedar vigente á 
pesar de la liberacióu pretendida, y ade
más las que á continuación se expresan 
y de que se pretende liberación: 

Primera. Un ceuso de 3.820 rs. 10 
maravedises de principal en favor de la 
capellanía que fundó la Marquesa de Vi-
Uafranqueza. 

Segunda. Otro de 880 rs. de princi
pal en favor de Elena Bautista. 

Tercera. Y otro de 180 reales de 
principal en favor de la parroquial de 
Santa María de esta Corte, cuyos censos 
se dice se ignora á quién pertenecen. 

Y para que pueda llegar á conoci
miento de los interesados desconocidos 
á quienes pueda perjudicar la liberación 
pretendida, se hace notorio por el presen
te: advirtiendo que los que se crean con 
derecho á oponerse á la misma liberación-
habrán de hacer uso de su derecho ante 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital en el 
plazo de 90 días; apercibidos que de no 
hacerlo se tendrán por extinguidos dichos 
tres censos en cuanto á tercero que des
pués adquiera dominio ó derecho real so
bre la finca que se libere. 

Dado en Madrid á 10 de Noviembre de 
1886.=Rafael Montejo. 145 

juzgados de primera instancia. 

HOSPITAL 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada en autos ejecu
tivos seguidos á instancia de D. Guillermo 
Cereceda contra D. Francisco Guin y 
Gabalda sobre pago de pesetas, se sacan 
á la venta en pública subasta varias fin
cas rústicas, sitas en el término de 
Flis, partido judicial de Gaudesa en la 
provincia de Tarragona, las cuales han 
sido tasadas en la cantidad de 46.188 pe
setas y bajo las condiciones siguientes: 

1.* Que dicho acto tendrá lugar si
multáneamente en el Juzgado de Gan-
dcsa y del Hospital de Madrid, el día 30 
del actual, á las dos de su tardo. 

2.* Que los títulos de propiedad de 
los bienes embargados están de mani
fiesto en la Escribanía del infrascrito 
para que los que puedan examinarlos 
quieran tomar parte en la subasta, eu 

donde conste la cabida, situación linde
ros y demás pormenores de las expresa
das fincas. 

3 . a Qae se admitirán postura separa
damente por cada una de las fincas obje
to de la subasta, las cuales han sido tasa
das: la primera, por elorden relativo de la 
declaración pericial, ó sea la sita en Val-
defones, en 3.854 pesetas; la situada en 
la misma partida que la anterior, en 
6.610 pesetas; la tercera, en el sitio deno
minado Coll del Ave, en 10.560 pesetas; 
la cuarta sita en el Tocal, tasada en 620 
pesetas; la quinta, en el sitio llamado Co
rnelia de la Ermita en 12.800. pesetas; la 
eexta, situada en el paraje denominado 
Vallestes, en 7.690 pesetas; la séptima, 
al sitio llamado Amballs, tasada en 
2. 550 pesetas; y la octava y última en 
1.504 pesetas. 

Y 4 . a Que no se admitirán postoras 
que no cubran las dos terceras partes del 
valor dado á los bienes juntos ó separa
damente, y que para tomar parte en el 
remate habrá de consignarse previa mente 
eu la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación. 

Madrid 3 de Marzo de 1887.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez, Ricardo Saavcdra .= El Es
cribano, Cándido Buso. 148 

INCLUSA 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
en esta capital, se hace saber que Don 
Antonio Batanero y Montenegro, natural 
de Madrid, hijo de D. Blas y de Doña Ma
ría Andrea, Presidente de Sala jubilado, 
y Diputado á Cortes, pretende que sus 
apellidos paterno y materno sean uno 
solo, bajo la forma Batanero de Montene
gro, transmisible como primero á sus hi
jos y sucesores. 

Y con el fin de que las personas á 
quienes interese puedan hacer oposición, 
se hace público por medio del presente; 
previniéndoles que la ley les concede el 
término perentorio de tres meses, á con
tar desde el día de la publicación en la 
Gaceta de Madrid ó en el BOLETÍN OFICIAL 
de su provincia, para que la formulen 
ante este Juzgado; y que de no verificar
lo perderán el derecho á ser oídos, conti
nuando sn curso el expediente. 

Madrid á 1.° de Marzo de 1887.= 
V.° B.°=José Corona .=El Escribano, 
Flaviano Uldarico de la Torre. 
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Dirección general 
de R e n t a s E s t a n c a d a s 

El día 5 de Abril próximo, de una 
y media á dos de la tarde, se celebrará 
en esta Dirección general subasta pú
blica para contratar el suministro, con 
destino á las Fábricas nacionales, de 
680.000 kilogramos de tabaco habano en 
rama de Partido en las proporciones y 
clases siguientes: 

Kilogramos. 

15 por 100 clase 7.* 102.000 
15 por 100 claBe 8.* 102.000 
20 por 100 clase 9.* 136.000 
25 por 100 clase 10. a 170.000 
25 por 100 clase capadura. 170.000 

TOTAL 680.000 

El pliego particular de condiciones de 
CBte servicio, aprobado por Real orden de 

16 del que rige, y las muestras tipos de 
los tabacos, se hallan á disposición del 
público en el Negociado correspondiente 
de esta Dirección, formando parte inte
grante de dicho pliego el de las condi
ciones generales inserto en la Gaceta de 
Madrid de 6 del corriente y BOLETÍN OFI
C I A ! , de la provincia de 11 del mismo. 

La entrega de los tabacos se verifica
rá por consignaciones iguales en los m e 
ses de Septiembre de 1887 á Junio de 
1888 y de Septiembre de 1888 á Junio 
de 1889. 

Las proposiciones para optar á la 
subasta se preseutaráu en pliego cerrado 
y rnbricado, cou arreglo al modelo que 
consta eu dicho pliego particular, acom
pañando otro por separado que contenga 
la cédula personal del interesado, los 
recibos de contribución y el resguardo 
de la Caja general de Depósitos que acre
dite haber consignado como provisional 
para licitar la suma de 100.000 pe 
setas en la clase de valores admisibles 
para este objeto, según lo prevenido en 
el pliego general antes mencionado: 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial á los efectos correspondientes. 

Madrid 24 de Febrero de 1887.=E1 
Director general, Manuel María del 
Valle. 

El día 6 de Abril próximo, de una y 
media á dos de la tarde, se celebrará en 
esta Dirección general subasta pública 
para contratar el suministro con destino 
á las Fábricas nacionales de 2.224.000 
kilogramos de tabaco habano en rama de 
Vuelta Arriba, en las proporciones y cla
ses siguientes: 

Kilogramos. 

10 por 100 clase L 222.400 
40 por 100 clase B 889.600 
50 por 100 clase D 1.112.000 

TOTAL 2.224.000 

El pliego particular de condiciones de 
este servicio, aprobado por Real orden de 
16 del que rige, y las muestras t i p o 9 de 
los tabacos se hallan á disposición del 
público en el Negociado correspondiente 
de esta Dirección, formando parto inte
grante de dicho pliego el de las condicio
nes generales inserto en la Gaceta de Ma
drid de 6 del corriente y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de 11 del mismo. 

La entrega de los tabacos se verifica
rá por consignaciones iguales en los me
ses de Septiembre de 1887 á Junio de 
1888 y de Septiembre de 1888 á Junio de 
1889. 

Las proposiciones para optar á la so-
basta se presentarán en pliego cerrado y 
rubricado con arreglo al modelo que cons
ta en dicho pliego particular, acompa
ñando otro por separado quo contenga la 
cédula personal del interesado, los reci
bos de contribución y el resguardo do la 
Caja general de Depósitos, que acredite 
haber consignado, como provisional para 
solicitar, la suma do 300.000 pesetas en 
la cíese de valores admisibles para este 
objeto, según lo prevenido en el pliego 
general antes mencionado. 

Lo qne so anuncia en este periódico 
oficial á los efectos correspondientes. 

Madrid 25 de Febrero de 1887.=E1 
Di rector general, Manuel María dol Valle. 



Sábado 5 de Marzo de i 887. 

Delegación del Banco de España 
para la recaudación de contribuciones 

de la provincia de Madrid. 

Hallándose vacantes los cargos de 
Agentes recaudadores de contribuciones 
de los partidos que á continuación se ex
presan, con el importe aproximado de un 
trimestre y fianza que se exige, se hace 
saber por el presente anuncio para que 
los que aspiren á obtener uno ó mas Par
tidos dirijan sus solicitudes en el término 
de diez días al limo. Sr. Delegado gene
ral del Banco de España, para las recau
daciones, por conducto de la de mi cargo, 
sita en la calle de Atocha, núm, 32, prin
cipal derecha; en la inteligencia que las 
fianzas que se designan en valores han de 
ser en títulos de la Deuda amortizable 
del listado al 4 por 100 por su valor no
minal, 6 en cualquiera otra clase de Deu
da pública, al tipo de cotización, y de 
prestarse la fianza en fiucas, (tata será por 
el valor señalado como cupo trimestral. 

Partido* 

Cupo Fiama 
trimestral, en mctálid» En l iacu. 

6 valores. 

Pesetas. Pesetas. 

Cüiuchón . . . . 219.000 146.000 219.000 
¡San Martín de 

Valdeigle-
sias 55.000 37.000 55.001 

Col me n a r , 
1. 'sección. 99.000 66.000 99.000 

C o l m e n a r , 
£ • secc ión . 84.000 60.000 84.000 

Divididos en do» secciones el partido de Col
menar Viejo, se expresa á continuación el 
número y nombre de los pueblos de que se 
compone cada u n a . 

Primera sección. 

Alpedrete. 
Becerril. 
Boalo. 
Cercedilla. 
Chozas de la Sierra. 
Colmenarejo. 
Colmenar Viejo. 
Colludo Mediano. 

Collado Villalba. 
El Escorial. 
Galapagar. 
Guadarrama. 
Hoyo de Manzanares. 
Las Rozas. 
Los Molinos. 
Manzanares el Real. 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
San Lorenzo. 
Torrelodones. 
Yillauueva del Pardillo. 

Segunda sección 

Alcobendas. 
Chamartín. 
El Molar. 
Kl Pardo. 
Fuencarral. 
Guadaüx. 
Hortaleza. 
Miradores de la Sierra. 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San Sebastián de los Boyes. 
Talamanca. 
Valdepiólagos. 
Madrid 1." de Marzo de 1887.=José 

Fearón Saavedra. 

Tribunal de oposiciones 
á la plaza vacante de Ayudante de clase 

prácticas con destino á las Cátedras de Ana
tomía de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central. 

El día 16 del corricute, á las cuatro de 
la tarde, concurrirán á la Sala de descan
so de la Facultad de Medicina, para dar 
comienzo á ios ejercicios, los señores que 
á continuacióu se expresau: 

D. Eduardo Valentín T a l l e s . 
D . Ramón Jiménez y García. 
D. Fedorico Murueta y Goyena. 
D. Julio Aguilar y Berdot. 
D . José González Cepeda y Piza. 
D. Pedro López Peláezy Villegas. 
Madrid 1.° Marzo de 1887.=Por el 

Presidente del Tribunal, Federico Oloriz 
Aguilera. 

Las expresadas paradas se dividen en cinco «ropos, y serán revistadas por el Capitán del 
escuadrón, el Ayudante, dos Tenientes del Depósito y el de la sección respectivamante, re*, 
diendo el Capitán Jefe del primero en la Rambla, que tendrá á su cargo las doce paradas pr¡. 
meras. El segundo, las de Guadalcanal, Hinojosa, Pozoblanco, Llerena y Azuaga, con resU 
dencia en Pozo Blanco. El tercero, las de Jerez de los Caballeros, Fregan.il, Higuera la Re^ 
Oliva Zafra y Almendral, con residencia en Jerez. El del cuarto, las de Almcndralejo, Cara-
panar'ioi Don Benito, Puebla, Mérida y Talarrubias. residiendo en Don Benito; y el qülnjo, 
las de Alburquerque, Cáceres, Trujillo, Brozas. Plasencia, Madroñera y Alcántara, resHienfo 
en Cáceres. 

TEROKR DEPÓSITO.—BAEZA. 

Consta de 05 caballos, dedicados en su totalidad al servicio de paradas. 

Puntos en que se establecen las paradas. 

Provincias. Pueblos. 

Jaén. 

J a é n . . . . 
Martes 
Yillacarrillo.. 
Alcalá la Real 
Andújar 
Bailen 
Bacza 
Cazorla 
Granada 

Granada ¡ Loja 
( Alhama 
/ Archidoua . . . 

A u l c q u e r a 
Campillos 
Cañeta la Real 
Honda 
Coiii 
Málaga 
Ciudad Keal 
Almodóvar del Campo. 
Viso del Marqués 
Almagro 
Almadén 

Murcia I J-orca 
Í Baeua 

Córdoba j Bujalance 

Málaga, 

Ciudad Real., 

TOTAL. 

Dotación que se señala. 

o 4 
3 

§ e B ta 4 
o 

i 
•o 
tx 

OBSERVACIONES 

U o V? '2 

4 » 1 1 2 Faltan 24 soldados i 
4 » 0 1 8 este depósito, que 
2 » » 1 1 l e facilitarán los 
2 » » 1 1 cuerpos siguientes: 
6 1 1 4 Sagunto, 8. 
4 » » 1 3 Sesma, 8. 
7 » 1 » G María Cristina, b. 
2 » » 1 i El de Santiago facili-
5 1 » l 3 lará 4 ordenanzas 
4 » » 1 3 montados y 4 caba

- 4 » » 1 3 llos para los Jeto* de 
• 5 • 1 » 4 grupo. 

V • 1 3 
• 2 ' » » 1 
• 2 » 1 1 
• 8 p 1 2 

B » 1 1 
» 1 2 
1 » 1 o 

. 2 » » 1 í 
» » 1 1 

2 » 1 1 
1» » 1 1 

» 1 2 
1 » 4 
1 • 4 

3 4 22 60 I 
Sección de Baleares. 

Baleares 
Palma de Mallorca. 
Manacor 
La Puebla 

TOTAL 

Dirección general de Caballería, y de la cria caballar. 

CUADBO de distribución de los sementales de los depósitos del Estalo para la próxima cubri
ción, con expresión de los puntos en que se sitúan las paradas, número de caballos de que 
constan y personal afecto á las mismas. 

{ConUnu&cióu.—Véase el núm. 54.) 

Segunda sección. — Cáceres. 

Consta de 30 caballos, dedicados todos al servicio general de paradas. 

2 L • 2 
l » » 1 1 
2 » » 1 1 

5 ü 2 4 

Esta fuerza la facili
tará el regimiento 
de Mallorci. IÜ ma
mo que el oficial re
visor Jefe de grupo-

Las anteriores paradas formarán cinco crupos á cargo del Capitán del escuadrón, tres Tí
menles del Depósito y uno del regimiento de Mallorca. El Jefe del primero residirá en B»*» 
y revistará las paradas de las provincias de Jaén y Córdoba, excepto las de VillacarrilloT 
Cazorla. El del segundo, las de las provincias de Granada y Málaga, residiendo en Arclud1^* 
El del tercero, las de la provincia de Ciudad Real, residiendo en dicha capital. El del cuarto, 
las de Villacarrillo, Cazorla y Lorca, con residencia en Villacariillo; y el del quinto, la* 
Baleares, residiendo en Palma. 

(Se continuará.) 

Punto» en que se «tableoen las paradas. 

Provincias. 

Cáceres • 

Pueblo* 

B A D A J O Z . 

Don Benito 
Puebla de la Calzada. 
Mérida 
Talarrubias 
Alburquerque 
Cáceres 
Trujillo 
Brozas 
Piasencia 
Madroñera 
Alcántara 

TOTAL. 

Dotaoión que « señala. 

Si ú • | 
ó 
n 

3 a 
B 
ÍF m 

-a • 
n •a OUSERVAOIONBS 

u o V. Q s. 

3 » 9 1 2 El regimiento de Villa-
8 » 1 » 2 viciosa facilitará á 
3 n » 1 2 esta sección un cabo 
2 » a 1 1 y 7 soldados des
2 » >> l 1 montados á la vez 
3 B • 1 2 que un ordenanza 
4 1 » 3 montado y un ca
4 i a 1 3 ballo para el Jefe de 
2 » » 1 l grupo. 
2 i l 
2 i» 1 L 

30 l 1 1!) 

a s i m o s 

LA MONCLOA 

S O C I E D A D A N Ó N I M A 

Fábrica y Escuela de artes cerámica;. 

En curai-limiento del art . 10 de los 
estatutos de esta Sociedad, y por acuer
do del Cousejo de administración, so con 
voca la junta geucral de acciouistas, que 
se ba de celebrar en el local de la Com

pañía, Cuesta do Areneros, el día 24 & 
Abril próximo, á las dos de la tarde. 

Couformo al mismo art . 10 de loi •** 
tatutoa, tieneu derecho á acudir á ^ 
junta los que posean cinco acciones y ^ 
tengan inscritas ó depositadas en so no01* 
bre en el mes de Diciembre último, 
conservan en el día do la juuta inactif* 
ó depositadas. 

Madrid 4 de Marzo de 1887.*5 

acuerdo del Cousejo, el Secretario, 
ühldo de Quiróa. 1 


